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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/434/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 09 de septiembre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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Eliminado el dom¡ctf¡o 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5?..76 6700 EXT. 750·1 

SLJAC 1508253539831 

11. Con fecha 09/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente. del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1070/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María Fernanda Cervantes ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 1508253539831. donde solicita la 
poda de arboles, que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOL.ICETANTE: 'aria. r-emanda Cervantes UBlCAC!ON 

Eliminado el domicilio 

FECHA: 
DIRECCION 

9 de se iembre del 2025 � 11 Via pública 
DJCTAMEN! NO. 1,070(2025 

ANTECEDENTES El peticlcnarío soli,clta LAUSUARlASOLICITALAPODADE (sic) UN ARBOL(SCG) QUE; SE ENCUENTRAEN (SIC) 
lADlRECCION (SIC) REFERID.A 
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Ram1Js. bajas. rama 
n,. codomlnante, corteza incluida "' c. y ralees mprimídas. Sé -� <ti o .§. l) r!?comeenda dldgirse [J la '� � -O> DlreCGión General de Obras. y ro "O -.::. ...., 
l!l Desarrollo U roano de la � <lJ a, o o ::;. "O e: t"J• e, Alcatdla Alvaro Obreqón, para .,,. o- s 38 7 a, a, o -a. ::, :;;;. :::, solicitar la arnpliaclón deJ ,C: ro N _§ d: ro � cajete del árbol y J¡¡ cat a, e, ...... ·t.> "C repara crón de fa banq ueta. Se .., 

·11> ::, :, et:: recornienca la limpieza -dti u U'J 'D li: o copa de a-cuerdo con (?[ c.. 
numeral, 6-4.2.1.1. LIMPIEZA 
DE COPA. 
Ramá:s bajas. tallo 
codcrn imlnte, corteza. incluida. 
argunas. heridas 

<ti ccrnpartlmentacas objetes '11 a. .� "' o extraños en la base de: ..:. u � D 
·.iij."' . "' tronco. Se recomienda ,. . .,.. r:,;:; ,e· u · dirigirse a la Oirnccion c;: ,._, 

"' "' Q) .OJ •D o Si General de Obras y ,Q :::r 'O· ·e: (") 2 � cr 8 38 1 "' ,Q¡. ¿, a. □Gsarrolro Urbano ,d� la 2 i;;l 

:§ Alcaldía Alvaro ObH?g�n. para it e m N ro o.. ...... ce "' a, sotscltar la ampliación c'el ,u, <.> "O cajete del árbol 1� 
.,, 

� y ::, ::;¡ .\..! co ';;) reparación de la banqueta. Se u. o 
a. recornlanda la lirnpleaa de ,, 

copa de acuerde CQ'7 e! r 
numeral .. 6A.2.1. 1. UMPIEZA 
DE COPA. 

Con baso en los articules 75 numeral V de la Ley O:ganica de las Alcaldtas: Artlculos 106. 'r.D9, 110, 1 H y 112 efe la Le>" Ambiental ce la 
Ciudad de México 'i cernas relativos de la Norma A.rnbientál para el Distrito Federa1 NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Efu-run a do el d c rrucrh c 

Eliminado el dorructhc 

Conclusiones 

Primera: Frente al domicilio ubic;ado en Alcaldia Alvaro Obreaón. Có diqo 
se yergue un árbol cornúnrnenta conocido como Ficus (Ficus benjamina) el cual dadas las caracterlstrcas físicas y 

ñtcsanitarias que presenta requiere poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral. 6-4-2:.1.1. Llí\/lPEEZA DE COPA "La 
limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, ,aglomeradas, débilmente unidas y de bajo 
vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol, Así mismo, se deberán 
retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol tales corno alambrea, cables, clavos, anuncios, rcttectores y otros 
ajenos al árbol". j 
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Ccille Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.F>. 01150, Ciudad ele México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1070/2025 

UBICACI N 

DICTAMEN :NO. 
vía púibllca 

f'OUO: S UAC-15082 5 :3539831 

HORA: '13:00 

Maria Fernanda Cervantes f SOLICITANT,E: 
l Valencia 

FECHJ.\: .. ·--�-i -·-9de septiembre del 2025 ---�--- 

ANTECEDENTES El peticionario soücita LAUSUARIASOUCITALAPODADE (sic) UN /\RBOL(S[C) QUE SE ENCUENTRAE:N (SIC) 
LADIRECCION (SIC) REFERIDA 

Con has a en los arllculos 7 5 (1umerat V de la L.e)1 Orgtu1ica de las Alcaldías; MI colo$ 100, 109, 110, flTy 112 de la L!JY Ambiental de la 
Cit1dad <le México y demas relati�1os de ta Nlom1a Amb�nnlal para el Distrito Federal NADF�001-RNAJ-2015, se emite el sigulenle: 

Scgu11ck1: Se recomienda dirrgitse a la Dirección General do Obras y Desarrollo Utbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, para 
soticitar la ampliación dGt cajete del árbo] y la reparación de la banqueta, 

' 

Declaro ba]·o protesta de decir verdad, que la información verttda en este dictarnen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de ta ley Ambienta! de 
la Ciudad de México. 

EVA' ,,. 

Diego · . Zamora 
No de;ik1•editación 6403 

Blol .. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 n70D EXT. 750·1 
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DICTAMEN NO. 

UBICACION 

Vla pública 

SUAC-15{1'8253539$:,'l,1 FOLIO: 

imBlii 
Eliminado el domicilio 

l Maria �e�nanda Cervantes 
Valencia 

SOLICti ANTE;: 

ANTECEDENTES El pellclonario solicita LA.USUARIASOL1CffAl..}\.P0OADE (sic) UN ARBOL(SIC} QUE SE ENCLIENTRAEN (S1C- ) - 
LADIRECClON (SIC) R.EFl;;RIDA, 

FECHA: 
-blRECClON 

Con basa en íos artículos 75 nurn(lral V de Ca Le�• Orgtintca de las Alcala,ras: Artlcsircí$. 1D6, 109, 110, 111 y 112�de la Ley Arnbientat de la 
Ciudad de México y demás r1;:latrvos de la Norma Ambiental para el Distrito Fedeta.l NADF•DD1-RNAT-20W, 5e emite el siguifrnte: 

Anexo Fotográfico 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad cJe IViéxico. 
Teléfono: 55 5Tf(j f3700 EXT. 75()'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1oior202s 

UBl'CACI N 

DICTAMEN NO, 
__ VI.a pública 

FOLIO: SUAC-15{18253639a31. Maria F-emanda Cervantes 
Valencia ----+----------------1---,.--f----------- 

9 de septíembre -del 202-5 , HORA: '13:00 

SOLICITANTE: 

AN.fECEOENTES Él peticionario solicita LAUSUARIA,SOUCffALAPÓDADE {sic) UN ARBOL(SIC) QUE SE ENCUENTRAE:N (SIC) 
LADIRECCION (SIC} REFERIDA. 

Co11báse'en los artículos 75 numeral V do :1a l.,ey OrgÍn-•ic=- á�d-e- la_s_A_l_c_ al·d-- la_s_ ; A_rt_l_ c4J_l_ os-t00 -,.,= , '-fo'§: 1,0, 11 � y ·112 de la Ley Amb-íental de la ' 
Ci•udad d�.M,��l�o y dema5 relativos d,e la Norma A1n/bie�Eª ef Orstrito í-ederal NADF-001-RN�\i�20l5, se omite. el :Sig;u_ ie-nl_e_ : --� 

fECfiA: 
ntíltcc1·- N�-- 

_....,,.. ....... ,.,...._,.����-=--- J"."""" - ... ,•' · .. ,,'.: :-· ...-�')�:•ic,:··�·':-_ .. ·_:_· .. ;4,_,,::_ :;·_""-'<:{�':_ ._<:•.j/'.7../. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación rocedente la PODA DE 2 DOS ÁRBOLES con nombre común: Ficus/Ficus benjamina; 
que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN Al¼! _ TE"'. 

! x; . " ) ·=r - 
C. IXLE:A . 

,�QUINTERO 

q(RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
ÁMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

OFICIO PARA OBRAS AAO/DGSU/DPCMA/1123/2025 
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C,:ille Canario SIN, Esq. Calle '1Cl, Col. Toltec8, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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